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Expte.: 34649/15
I. P. V. y D. U.
Adicional Ampliación Contratación Directa
3/14 IPV Adicional de Obra

Dictamen  12/15

Señor Presidente:
Me remite  Usted el expediente de referencia, por el cual se tramite

un Adicional de Obra, de la  Contratación Directa 3/14, del Instituto Provincial de la

Vivienda y Desarrollo Urbano.

El monto del presente Adicional de Obra es de $ 886.988.58, con

valores unitarios de la oferta original (hoja 181 ipv) con los aumentos en sus

cantidades, según Cuadro Comparativo Nº 1.

Siendo el monto de la presente contratación a la empresa

DIHERCO S.R.L. de $ 4.838.004,89 (hoja 190 ipv)

De acuerdo a los antecedentes que se acompañan, dicho

pretendido Adicional de Obra, en su precio final, representa un 18.33 % del monto

contratado (hoja 191 ipv), con valores de Marzo de 2014.

Por ultimo cabe advertir que el Representante Técnico de la

pretendida contratista, debe tener para la presente obra el correspondiente Certificado

de Habilitación Profesional, en un todo de acuerdo con lo señalado en la Ley X nº 2

(Ex Ley 532).

No teniendo de mi parte, otra consideración que tralizar al trámite

en cuestión, salvo mejor opinión.

Atentamente.

Ing. Nelson Castro

Asesor Técnico

Tribunal de Cuentas


